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JUICIO: VELEZ ABEL RAMIRO c/ FARMASERVIS SRL Y OTROS s/ DESPIDO - EXPTE: 1557/24 -
Juzgado del Trabajo VI nom.

En fecha 04/06/2026, se llevó a cabo la audiencia de recepción de pruebas convocada
oportunamente en audiencia de conciliación del 23/04/26, de acuerdo con lo previsto en el Protocolo
de Oralidad establecido mediante acordada N° 633/25.

Participaron de este acto el Juez del Juzgado del Trabajo de la VI Nominación, Dr. Leonardo Andrés

Toscano, la Secretaria Marta Bergamín, el actor Velez Abel Ramiro, DNI 27206841 conectado através
de la plataforma zoom, su letrado representante, Dr. Rubino Sebastina Marcelo y el letrado
apoderado de los demandado, Dr. Rillo Cabanne Rafael. El demandado Banegas Alfredo Francisco no
participó de dicha audiencia.

En ese marco, se produjeron las siguientes pruebas:

a) Se recibió el testimonio de los siguientes testigos:  Garcia Alejandra Mabel, DNI 29.628.748 y
Martin Jose Gabriel, DNI 26.385.033 Los mismos fueron ofrecidos en el cuaderno de pruebas CPA
N° 3

Luego de la declaración de los testigos García Alejandra Mabel y Martin José Gabriel, el letrado
apoderado de la parte demandada tachó a los mismos en su persona y en sus dichos, lo que fue
sustanciado y la parte actora decidio no contestar al mismo lo que fue proveído en el acto. Asimismo
el letrado solicito el envío de las actuaciones a fiscalia por denuncia de falso testimonio conforme da
cuenta la videograbación adjunta.

Se deja constancia constancia que el restante testigo citado para declarar presencialmente en el
referido cuaderno de prueba Correa Carlos Alberto no compareció a esta audiencia, habiendo sido
llamado a viva voz.
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b) Se recibió el testimonio de los siguientes testigos:  Elsa Paola Garcia DNI 27.731.080, Melina

Bazán DNI 42.008.885 Cecilia del Valle Gorritti DNI 32.201.955, Federico Mainardi DNI 18.203.145 y
Miguel Angel Veliz DNI 33.966.282. Los mismos fueron ofrecidos en el cuaderno de pruebas CPD N°
4.

Luego de la declaración de los testigos Elsa Paola Garcia, Melina Bazán, Cecilia del Valle Gorritti,
Federico Mainardi y Miguel Angel Veliz , el letrado apoderado de la parte actora tachó a los mismos
en su persona y en sus dichos, lo que fue sustanciado y proveído en el acto conforme da cuenta la
videograbación adjunta.

Se deja constancia constancia que el restante testigo citado para declarar presencialmente en el
referido cuaderno de pruebas Miguel Valdez  no compareció a esta audiencia, habiendo sido
llamados a viva voz.

c) Se produjo la prueba confesional ofrecida en el cuaderno de pruebas CPD N°5, en la que absolvió
posiciones el actor, Sr. Vélez Abel Ramiro (de manera remota).

Al no restar más pruebas útiles a producirse, Secretaría Actuaria informó informe oralmente sobre
las pruebas producidas (conf. art. 102 del CPL) en el siguiente sentido:

El actor ofreció 4 (cuatro) pruebas, a saber:

  A1) Documental: Producida

  A2) Informativa: Producida (1-Correo Argentino: informe de fecha 13/05/26; 2 -   UPSRA : informe de fecha
20/05/26)

A3) Testimonial: Parcialmente Producida

A4) Pericial Contable: No Producida

La demandada ofreció 5 (cinco) pruebas, a saber:

D1) Documental-Reconocimiento: Producida

D2) Informativa: Sin producir

Arca: sin informe

  D3) Informativa: sin informe del correo- Desistida-

D4) Testimonial: Parcialmente Producida

D5) Confesional: Producida

  D6) Informativa: Parcialmente producida:

  FISCALIA DE TURNO (A LA FECHA DEL 14 DE ABRIL DEL 2025): sin informe;

   2 - La Gaceta: informe de fecha 08/05/26)

Acto seguido, se invitó a las partes para que aleguen en forma oral en el mismo acto, durante un
término máximo de 15 minutos y por su orden; lo que fue rechazado por aquellos.

En consecuencia, se dispuso poner los autos para alegar por el término común de CUATRO DIAS
(conforme art. 102 del CPL), plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la



presente audiencia.

Con lo que siendo horas 12.05 terminó el acto.Se hace constar que la audiencia fue realizada de
manera mixta y fue videograbada, dejándose el presente registro para constancia de la celebración
del acto, el cual es suscripto digitalmente para constancia. Secretaría, San Miguel de Tucumán, 04 de

junio de 2026. MVC

Actuación firmada en fecha 04/06/2026
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